
Expediente: 5544/21
Carátula: SOTELO MIGUEL ANGEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20181863138 - SOTELO, MIGUEL ANGEL-ACTOR/A
90000000000 - LAZARTE ESPINOZA, ISABEL-DEMANDADO/A
90000000000 - GOMEZ, ROQUE BERNABE-DEMANDADO/A
20202846948 - TERAN, BERNABE-CESIONARIA/O
20202846948 - SANCHEZ, MIGUEL ANTONIO-CESIONARIA/O
27202198118 - BRAVO, SANDRA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO
27202859009 - VEGA ADAD, MARIA ROXANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5544/21

*H102325491444*
H102325491444

Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la XIIa. Nominación

JUICIO: SOTELO MIGUEL ANGEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.-

Proveyendo escrito de OTROS - POR: CASTRO, MAXIMO AUGUSTO - 03/05/2025 09:37

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

1) Del incidente de caducidad de instancia interpuesto por demandados Bernarbé Terán y Miguel
Antonio Sanchez, córrase traslado a la parte actora por el término de cinco días.

2) Suspéndanse los plazos procesales a partir de la fecha del cargo actuarial del escrito que
antecede (05/05/2025). Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación. ATF-5544/21

Actuación firmada en fecha 07/05/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/06/2025 - 19:04:31


